
 

 

 

 

 
(          DE AGOSTO DE 2021) 

 
"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CARGOS DE LA PLANTA GLOBAL DE 

CORPOGUAJIRA” 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, CORPOGUAJIRA, en uso de sus 
facultades legales ,estatutarias y en especial las que le fueron conferidas en el numeral 8° del artículo 29 de la 
Ley 99 de 1993,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Articulo 115 de la Ley 489 de 1998, establece que corresponde al director del organismo  distribuir los 
cargos de acuerdo con la estructura, las necesidades de la organización y sus planes y programas. 
 
Que el Acuerdo 003 del 24 de marzo de 2021, emanado del Consejo Directivo de la Entidad, modifica la Planta 
de Personal de la Corporación, y  establece su Planta Global. 
 
Que se hace necesario modificar la distribución de los empleos de la Planta Global de la Corporación, a fin de 
fortalecer la Oficina Asesora de Planeación de la entidad, en aras de fortalecer la planeación estratégica de la 
corporación y la atención de las auditorías internas y externas de la corporación. 
 
Que el Decreto 648 de 2017 en su artículo  2.2.5.4.6 señala que La reubicación consiste en el cambio de 
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
funciones del empleo. 
  
Que el precitado decreto considera que la reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio 
y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien este haya 
delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. 
 
Que revisado los expedientes laborales de los funcionarios de la entidad, se identificó que la servidora pública de 
carrera administrativa Norelvis Jouseth Brito Medina cuenta con la formación y experiencia laboral relacionada 
para atender la necesidad de fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental de la corporación y su 
articulación con el Sistema Integrado de Calidad. 
 
Que se hace necesario reubicar el empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 7 
asignado a la Subdirección de Gestión Ambiental a la Oficina Asesora de Planeación.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Actualiza  la Planta Global de empleos de CORPOGUAJIRA, en atención a lo dispuesto 
en el Acuerdo No.  003  de 2021   así: 
 

No de 
cargos 

Dependencia del empleo Denominación Código Grado Clasificación del empleo 

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

1 Dirección General Director General  0015 23 Elección 

2 Dirección General Asesor 1020 8 Lib. Nombra. Y Rem 

2  Dirección General 
Profesional 

Especializado 
2028 15 Lib. Nombra. Y Rem 

1  Dirección General Secretaria Ejecutiva      4210 24 Lib.Nombra.y Rem. 
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1  Dirección General Conductor Mecánico 4103 19 Lib. Nombra. Y Rem 

PLANTA GLOBAL 

1 Oficina de Control Interno Jefe de Oficina 0137 16 Lib. Nombra. Y Rem 

1  Oficina de Control Interno 
Profesional 

Especializado 
2028 13 Carrera 

1  Oficina de Control Interno 
Profesional 

Universitario 
2044 10 Carrera 

1  Oficina de Control Interno Secretaria Ejecutiva 4210 18 Carrera 

1  Oficina Asesora de Planeación Jefe de Oficina  1045 10 Lib.Nombra.y Rem. 

2  Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Especializado 
2028 19 Carrera 

2  Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Especializado  
2028 17 Carrera 

1 Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Especializado 
2028 13 Carrera 

1  Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Universitario 
2044 11 Carrera 

1 Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Universitario 
2044 7 Carrera 

3 Oficina Asesora de Planeación 
Profesional 

Especializado 
2028 12 Carrera 

1  Oficina Asesora de Planeación Secretaria Ejecutiva      4210 21 Carrera 

1 Oficina Asesora Jurídica Jefe de Oficina 1045 10 Lib. Nombra. Y Rem 

1  Oficina Asesora Jurídica 
Profesional 

Especializado 
2028 19 Carrera 

2 Oficina Asesora Jurídica 
Profesional 

Especializado 
2028 13 Carrera 

3 Oficina Asesora Jurídica Técnico Administrativo 3124 13 Carrera 

1  Secretaria General Secretario General.    0037 18 Lib. Nombra. Y Rem 

3  Secretaria General 
Profesional 

Especializado 
2028 19 Carrera 

3 Secretaria General 
Profesional 

Especializado 
2028 13 Carrera 

2  Secretaria General 
Profesional 

Especializado 
2028 12 Carrera 

3 Secretaria General 
Profesional 

Universitario 
2044 11 Carrera 
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1 Secretaria General Técnico Administrativo  3124 16 Carrera 

4  Secretaria General Técnico Administrativo 3124 13 Carrera 

1  Secretaria General Secretario Ejecutivo   4210 21 Carrera 

2  Secretaria General Secretario Ejecutivo 4210 18 Carrera 

1  Secretaria General Auxiliar Administrativo 4044 13 Carrera 

3 Secretaria General Auxiliar Administrativo 4044 11 Carrera 

2  Secretaria General 
Auxiliar de Servicios 

Generales   
4064 11 Carrera 

2  Secretaria General Conductor Mecánico 4103 11 Carrera 

1  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Subdirector General 0040 18 Lib. Nombra. Y Rem 

6 
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Especializado 
2028 19 Carrera 

9  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Especializado 
2028 15 Carrera 

5  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Especializado 
2028 12 Carrera 

3  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Universitario 
2044 11 Carrera 

1 
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Universitario 
2044 9 Carrera 

1  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Profesional 

Universitario 
2044 7 Carrera 

1  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Técnico Administrativo 3124 16 Carrera 

3  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Técnico Operativo 3132 15 Carrera 

1 
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Técnico Operativo 3132 13 Carrera 

1  
Subdirección de Gestión 

Ambiental 
Secretaria Ejecutiva      4210 21 Carrera 

1  
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Subdirector General  0040 18 Lib. Nombra. Y Rem 

2  
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Profesional 

Especializado 
2028 19 Carrera 

13 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Profesional 

Especializado 
2028 15 Carrera 

2 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Profesional 

Universitario 
2044 9 Carrera 
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1 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Técnico Administrativo  3124 13 Carrera 

3  
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Técnico Operativo 3132 13 Carrera 

1 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Técnico Operativo 3132 15 Carrera 

1 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental 
Secretaria Ejecutiva      4210 21 Carrera 

1 Dirección Territorial del Sur Director Territorial 0042 18 Lib. Nombra. Y Rem 

5  Dirección Territorial del Sur 
Profesional 

Especializado 
2028 15 Carrera 

2 Dirección Territorial del Sur 
Profesional 

Especializado 
2028 12 Carrera 

1  Dirección Territorial del Sur Técnico Operativo 3132 15 Carrera 

1  Dirección Territorial del Sur Secretaria Ejecutiva      4210 21 Carrera 

1 Dirección Territorial del Sur Técnico Operativo  3132 13 Carrera 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le 

sean contrarias.  

 
Dado en Riohacha, a los                    días  del mes de agosto de 2021. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

SAMUEL SANTANDER LANAO ROBLES 
Director General 

 
 

 
 
 
Proyecto: T. FONSECA -  F. MOLINA 
Revisó: M. LÓPEZ 
Aprobó: A. PABÓN. 

04

04

RESOLUCION No.1228




